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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2  Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Fuenterrobles.
ARTÍCULO 3 Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública tanto la sita en zona urbana como la sita fuera de la misma. 
En concreto están sometidos a tributación:

· la implantación y totalidad de las instalaciones que precisen aprovechamiento especial y/o privativo del suelo, subsuelo y vuelo de vías públicas municipales de parques eólicos, huertos solares, instalaciones de cogeneración, de transformación de residuos orgánicos o de otro tipo en biomasa,  y cualquier otra instalación susceptible de generar energía, con o sin transformación de elementos previos.

· la colocación e instalación de conducciones de agua, tendidos y redes de tuberías  así como la colocación e instalación de depósitos. 

· la colocación e instalación de transformadores eléctricos aéreos o subterráneos.

· la colocación e instalación de cajas registradoras o distribuidoras de energía eléctrica. 

· la colocación e instalación de postes, columnas o puntales para sostener líneas eléctricas. 

· la colocación e instalación de líneas eléctricas de alta, media o baja tensión, líneas y redes de telefonía, o cables conductores ya sean subterráneos o aéreos.

· la colocación e instalación de tuberías para conducción de gases o líquidos.
· la colocación e instalación de antenas de  cualquier tipo y finalidad.
· la colocación e instalación de repetidores y transmisores de imagen y /o sonido.

· la colocación e instalación de vallas, palometas, grúas y similares.
· la colocación e instalación de cajeros automáticos y máquinas expendedoras de cualquier tipo de producto.

· y cualesquiera otras instalaciones que formen parte los elementos necesarios para el correcto uso, aprovechamiento  o funcionamiento de cualquier instalación, edificio o construcción.
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  siguientes:

1)  Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

2) Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en esta Ordenanza.

3) Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja correspondiente.

4) Asimismo son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que tengan la condición de “operadores o explotadores” de los sectores de agua, electricidad, telecomunicación, telefonía fija o móvil, hidrocarburos y otros análogos, siempre que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, y especialmente las empresas que, producen, transportan, distribuyen y/o comercializan energía eléctrica, redes de telecomunicación mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, telefonía fija y móvil, e hidrocarburos, y sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio, afectando con sus instalaciones al dominio público local, y las empresas a las que se aplica el ámbito del régimen especial o compensatorio.

5) Tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

6) También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y entidades, públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de comunicación en el mercado, conforme a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, general de telecomunicaciones.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
 No se establece ninguna, salvo las preceptuadas por ley o tratado internacional.
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en este término municipal, las mencionadas empresas.

En los restantes casos las tarifas a aplicar serán las siguientes:

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente, distinguiendo:

1) Servicio de telefonía móvil.

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público municipal tanto dentro como fuera de zona urbana, por parte de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo:

a) Base imponible

La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio público por el servicio de telefonía móvil se calcula:

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm)

Siendo:

Cmf = consumo telefónico medio estimado, en líneas de telefonía fija, por llamadas procedentes de teléfonos móviles, en el año inmediatamente anterior al del devengo. 
Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio, en el año inmediatamente anterior al del devengo. 

NH = 95% del número de habitantes empadronados en el Municipio en el año inmediatamente anterior al del devengo. 

Cmm = Consumo medio telefónico, estimado por teléfono móvil por llamadas de móvil a móvil, en el año inmediatamente anterior al del devengo. 

b) Cuota básica

La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 por 100 a la base imponible:

QB = 1,4% s/ BI

Cuota tributaria/operador = CE * QB

Siendo:

CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el mercado, incluyendo las modalidades de postpago y prepago.

2) parques eólicos, huertos solares, instalaciones de cogeneración, de transformación de residuos orgánicos o de otro tipo en biomasa,  y cualquier otra instalación susceptible de generar energía, con o sin transformación de elementos previos.

a)  en caso de ocupación de suelo y/o subsuelo
 Se aplicará la siguiente fórmula: P*K* pm2*año
Donde p = potencia instalada en kw

K= coeficiente según incremento de horas anuales en función de la siguiente tabla:

Horas anuales (h)                                      coeficiente (k)

2600…………………………………………1,00

2700…………………………………………1,04

2800…………………………………………1,08

2900…………………………………………1,12

3000…………………………………………1,15

3100…………………………………………1,19

3200





1,23

3300





1,27

3400





1,31

3500





1,35

 Pm2: precio m2 que es el siguiente
 en zona urbana: 33,75 € x m2 

                fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 

b) en caso de ocupación de vuelo:
 Se aplicará la siguiente fórmula: P*K* pm2*año

Donde p = potencia instalada en kw

K= coeficiente según incremento de horas anuales en función de la siguiente tabla:

Horas anuales (h)                                      coeficiente (k)

2600…………………………………………1,00

2700…………………………………………1,04

2800…………………………………………1,08

2900…………………………………………1,12

3000…………………………………………1,15

3100…………………………………………1,19

3200





1,23

3300





1,27

3400





1,31

3500





1,35

 Pm2: precio m2 que es el siguiente
- en zona urbana: 33,75 € x m2 

               - fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 

3) la colocación e instalación de conducciones de agua, tendidos y     redes de tuberías  así como la colocación e instalación de depósitos. 
· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana *  metro lineal ocupado.

4) la colocación e instalación de transformadores eléctricos aéreos o subterráneos.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana *  metro lineal ocupado.
5) la colocación e instalación de cajas registradoras o distribuidoras de energía eléctrica. 

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado x unidad instalada.
6) la colocación e instalación de postes, columnas o puntales para sostener líneas eléctricas. 

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana *  metro lineal ocupado
7) la colocación e instalación de líneas eléctricas de alta, media o baja tensión, líneas y  cables conductores.
· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana *  metro lineal ocupado
8) la colocación e instalación de tuberías para conducción de gases o líquidos.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado)

· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado
9) la colocación e instalación de antenas de  cualquier tipo y finalidad.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado x unidad instalada.
10) la colocación e instalación de repetidores y transmisores de imagen y /o sonido.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado x unidad instalada.
11) la colocación e instalación de vallas, palometas, grúas y similares.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m lineal (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m lineal(metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x  metro lineal ocupado x unidad instalada. 
12) la colocación e instalación de cajeros automáticos y máquinas expendedoras de cualquier tipo de producto.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado x unidad instalada.
13) y cualesquiera otras instalaciones que formen parte los elementos necesarios para el correcto uso, aprovechamiento  o funcionamiento de cualquier instalación, edificio o construcción.

· Por ocupación de suelo y subsuelo

· en zona urbana: 33,75 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· fuera de zona urbana: 6,19 € x m2 (metro construido o/y ocupado) x unidad instalada.
· Por ocupación del vuelo:

Valor catastral medio por metro en la zona urbana o no urbana x metro lineal ocupado x unidad instalada.
Artículo 8 Régimen especial o compensatorio.

1. Para los sujetos pasivos de la tasa a los que se aplica la ordenanza en régimen especial o compensatorio, aquellas empresas explotadoras de servicios de suministros constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías publicas municipales, a que se refiere el articulo 24.1.c) de la Ley de Haciendas Locales, el importe de la tasa y en consecuencia de la cuota tributaria consistirá, en todo caso, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas.

2. A tales efectos, tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio.

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del suministro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empresas

suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras.

3. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

4. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos definidos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte de su patrimonio.

ARTÍCULO 9. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el mismo momento en que se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su baja, el día primero de enero.
Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 10. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).

ARTÍCULO 11. Recaudación

Tratándose de los supuestos comprendidos en el artículo 8.a) de la presente Ordenanza, la tasa será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente notificada, e ingreso directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición final.
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2011  entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 2012, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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